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  Abril  
              2009
Visto el Oficio N° 10-2009-GRL.DIRESA.HH.RSHO.ADS. del Comité Especial 
CONSIDERANDO:

Que, con fecha 31/03/2009 se convoco al Proceso de Adjudicación Directa Selectiva nº 11-2008-HHHO.SBS - Segunda Convocatoria, la misma que debió integrarse en fecha 13/04/2009.
Que mediante documento de visto,  el comité designado de llevar a cabo el citado proceso informa que al no haberse reunido en fecha anterior a la integración de bases para la elaboración del acta que corresponde a la integración de bases definitivas, a fin de que se realice la publicación de las mismas dentro de los plazos establecidos por ley, solicitamos a la máxima autoridad administrativa la nulidad del mismo

Que el comunicado Nº 005-2008 de fecha 31/12/2008 la integración de las bases y su publicación en el SEACE deberán efectuarse en la fecha señalada en el calendario del proceso de selección, no pudiendo el Comité Especial continuar con la tramitación del proceso de selección si no ha cumplido con dichos actos, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar.
Con el Visto Bueno de la Asesoria Legal y del Director Administrativo.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- 1.-Declarar nulidad de proceso de Adjudicación Directa Selectiva nº 11-2008 2da Convocatoria, debiendo retrotraerse a la etapa anterior a la que se cometió  el vicio administrativo.
2.- Notificar la presente resolución a los interesados, debiendo publicarse en el SEACE dentro del plazo de ley.
Regístrese Comuníquese y Archívese.
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